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ACUERDO de 26 de junio de 2013 del Consejo Rector del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, por la que se aprueba la Norma reguladora de los 
Institutos de Investigación y demás estructuras organizativas vinculadas al 
desarrollo de la actividad investigadora de la Agencia Estatal CSIC 

El artículo 13.d) del Estatuto de la Agencia Estatal CSIC aprobado por Real Decreto 
1730/2007, de 21 de diciembre (BOE de 14 de enero de 2008), atribuye al Consejo 
Rector la función de aprobar las normas de desarrollo de dicho Estatuto en lo 
relativo a la organización y el funcionamiento del desarrollo de la actividad del CSIC, 
tanto a nivel general como a nivel de sus centros, institutos y unidades. 

En virtud de esta disposición, el Consejo Rector, desde la entrada en vigor del 
Estatuto de la Agencia Estatal CSIC y hasta la fecha, aprobó una normativa que 
regulaba de forma separada, por una parte, la estructura y organización de los 
institutos y centros, y, por otra, su creación, modificación y supresión, a lo que se 
añadieron las Instrucciones de la Presidencia del CSIC en desarrollo de dicha 
normativa. 

Asimismo, hasta la fecha se encontraban vigentes en el CSIC diversas normas 
dictadas por su extinta Junta de Gobierno y por el Ministerio de adscripción, que 
regulaban la participación del personal de los institutos y centros en su 
funcionamiento y organización. 

La experiencia en la aplicación de dichas normas, así como la conveniencia de 
contar con un único texto normativo regulador de la materia, aconsejan la 
aprobación del presente acuerdo, que agrupa las reglas aplicables en este ámbito y 
trata de corregir algunas disfunciones observadas. 

En este sentido, con esta Norma se pretende clarificar y racionalizar el heterogéneo 
y complejo modelo organizativo sobre el que descansa el desarrollo de la actividad 
científica e investigadora en el CSIC. Con esta finalidad, la Norma se centra 
principalmente en la definición de la estructura organizativa básica alrededor de la 
cual gira la misión del CSIC y la razón de ser del resto de sus unidades: los Institutos 
de Investigación. Para ello, se reserva el término "centro de/ es/e" para aludir 
únicamente a los centros de prestación de servicio -que no realizan actividad de 
investigación per se, sino que se configuran como unidades de apoyo y soporte a 
dos o más institutos de investigación-, sin perjuicio de que se mantenga su uso 
como denominación histórica para determinados institutos. 

Asimismo, junto con los institutos, la Norma regula el resto de estructuras 
organizativas vinculadas al desarrollo de la investigación en el CSIC, que se dividen 
en unidades de investigación -cuando su actividad principal es científica- y en 
unidades de apoyo y soporte a la investigación -que prestan servicios técnicos y 
administrativos conforme a principios y procedimientos generales-, sin perjuicio de 
que su regulación pueda ser completada o desarrollada por otras normas internas de 
la Agencia. 
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A continuación, se establecen los órganos colegiados y unipersonales en los que se 
organizan los institutos, el procedimiento de nombramiento y cese de sus miembros 
o titulares y sus funciones. 

Por último, la Norma finaliza con la regulación de los procedimientos que deben 
seguirse para la creación, modificación y supresión de los institutos. 

En consecuencia, y en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por los 
artículos 1 0.1, 13.d) Y 26.1 del Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el 
que se crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se 
aprueba su Estatuto, el Consejo Rector ha dispuesto: 

Primero.- Aprobación de la Norma. 

Mediante la presente resolución se aprueba la Norma reguladora de los Institutos de 
Investigación y demás estructuras organizativas vinculadas al desarrollo de la 
actividad investigadora de la Agencia Estatal CSIC. 

Segundo.- Denominación tradicional de los institutos. 

Podrán mantenerse las denominaciones tradicionales dadas a algunos institutos 
como "Centros", u otros distintos (Escuela, Estación, Jardín, Misión, Museo, etc.), sin 
perjuicio de su naturaleza y régimen jurídico de instituto. Asimismo, podrá 
mantenerse la denominación "centro mixto" para los institutos de esta naturaleza. 

Tercero. Centros con Patronato. 

Suscribiendo el oportuno convenio de colaboración con las entidades interesadas, 
podrá constituirse en los institutos del CSIC un Patronato para la realización de 
programas de investigación considerados de especial interés. 

Cada Patronato tendrá entre sus funciones las siguientes: 

a) Realizar propuestas de actuación a la vista del Plan Estratégico del instituto, 
de su presupuesto y de la memoria anual de actividades. 

b) Promover la captación de recursos y financiación. 
c) Promover la colaboración con entidades públicas y privadas, y en particular 

entre sus miembros. 

La Presidencia del Patronato será desempeñada por la persona que ocupe la 
Presidencia del CSIC y la Secretaría por quien esté al frente de la Gerencia del 
instituto. Será competencia de quien ocupe la Secretaría la convocatoria de 
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reuniones en nombre de la Presidencia, la elaboración de las actas y la certificación 
de acuerdos, en su caso. 

El procedimiento para la designación y cese de las personas titulares de la Dirección 
de los institutos con Patronato será el establecido con carácter general en la 
presente Norma. 

Cuarto. Habilitación normativa. 

Se autoriza al Presidente del CSIC para que dicte las Normas necesarias para el 
desarrollo y apl icación de lo previsto en esta Norma, así como las Circulares 
pertinentes para establecer criterios uniformes en su interpretación y/o aplicación. 

Igualmente, el Presidente del CSIC podrá autorizar al Vicepresidente de 
Organización y Relaciones Institucionales para que dicte Instrucciones de desarrollo 
o Circulares interpretativas de la presente Norma. 

Quinto.- Aplicación supletoria. 

Esta Norma será de aplicación directa a los institutos y demás estructuras propias 
del CSIC y, supletoriamente, a los institutos, centros y otras unidades de carácter 
mixto creadas mediante convenio en los que participe el CSIC. 

Sexto.- Disposición derogatoria. 

Quedan derogadas las siguientes normas internas del CSIC: 

a) 	 La Resolución de 6 de noviembre de 2008 del Consejo Rector de la 
Agencia Estatal CSIC por la que se aprueba la Norma que regula la 
creación, modificación y supresión de institutos, centros y unidades de la 
Agencia Estatal CSIC. 

b) 	 La Resolución del 6 de noviembre de 2008 del Consejo Rector de la 
Agencia Estatal CSIC por la que se aprueba la norma que regula la 
estructura y organización de institutos y centros de la Agencia Estatal 
CSIC. 

c) 	 La Resolución de 28 de diciembre de 2011 del Presidente del CSIC por la 
que se aprueban los procedimientos para la creación y supresión de 
centros e institutos propios y mixtos de la Agencia Estatal. 

d) 	 Las Instrucciones del Presidente de 27 de febrero de 2009 y de 6 de 
mayo de 2012 en desarrollo y aplicación de las normas que regulan la 
estructura y organización de los institutos y centros y la creación, 
modificación y supresión de institutos, centros y unidades del CSIC. 
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e) 	 La Norma aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC, de 29 
de junio de 1995, por la que se regula la creación y ordenación de centros 
propios del CSIC en los que se integra personal de otras entidades. 

f) 	 Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la Norma o en esta resolución aprobatoria. 

La Orden ministerial de 13 de mayo de 1993, por la que se regulan distintos 
procesos electivos para la designación de representantes en órganos de gobierno y 
asesoramiento del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, dictada de 
conformidad con el derogado Real Decreto 140/1993, de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del CSIC, no resultará de 
aplicación en la medida en que dicha materia se regule por la presente Norma, 
aprobada por el Consejo Rector de conformidad con la facultad que le atribuyen los 
artículos 13.d) y 26.1 del Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
crea la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se 
aprueba su Estatuto. 

Séptimo.- Entrada en vigor. 

La 	presente Norma entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación. 

Madrid, 26 de junio de 2013 


EL PRESIDENTE DEL CONSEJO RECTOR 

DE LA AGENCIA ESTATAL CSIC 
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NORMA REGULADORA DE LOS INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓNY 
DEMÁS ESTRUCTURAS ORGANIZATIVAS VINCULADAS AL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE LA 
AGENCIA ESTATAL CSIC. 

1. 	DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Objeto 

La presente Norma tiene por objeto regular la estructura, organización y 
funcionamiento de los institutos de investigación y demás estructuras organizativas 
vinculadas al desarrollo de la actividad investigadora de la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (en adelante, CSIC), así como su creación, 
modificación y supresión y los procesos electivos para la designación de 
representantes en sus órganos de gobierno y asesoramiento. 

1.2 Ámbito de aplicación 

La presente Norma será de aplicación a todos los institutos del CSIC que tengan el 
carácter de propios, así como a los institutos propios en los que se integre personal 
de otras entidades. 

Asimismo, se aplicará al resto de estructuras organizativas vinculadas al desarrollo 
de la actividad investigadora del CSIC previstas en esta Norma, sin perjuicio de su 
regulación básica o complementaria por otras normas internas de la Agencia. 

Los institutos y centros que tengan el carácter de mixtos se regirán por el convenio 
que los regule, por su reglamento de régimen interno y, supletoriamente, por esta 
Norma. 

1.3 Marco Normativo 

En relación con esta Norma son de especial referencia las siguientes disposiciones 
del Estatuto del CSIC, aprobado por Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre 
(BOE de 14 enero 2008): 

1. 	 El artículo 5. a), que determina como función del CSIC la realización de 
investigación científica y tecnológica y, en su caso, la contribución a su 
fomento. 

2. 	 El artículo 10.1,. sobre actos y resoluciones del Consejo Rector y de la 
Presidencia para el cumplimiento de los objetivos de la Agencia y para su 
funcionamiento. 

3. 	El artículo 13.d), que establece como función del Consejo Rector aprobar 
las normas de desarrollo del Estatuto en lo relativo a la organización y el 
funcionamiento del CSIC, así como el desarrollo de la actividad del CSIC 
en el ámbito de sus centros, institutos y unidades. 
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4. 	El artículo 13.1), que contempla como función del Consejo Rector acordar, 
a propuesta de la Presidencia, la creación y supresión de centros, 
institutos o unidades de investigación propias del CSIC, o reconocer como 
centros mixtos a los que se creen mediante convenio de colaboración o 
por entidades en las que el CSIC tenga participación, competencia que se 
desarrollará en el marco de lo que autoricen los contratos de gestión. 

5. 	El artículo 15.1.b) sobre el informe preceptivo que el Comité Científico 
Asesor debe elaborar en relación a la creación, modificación, ordenación, 
supresión y evaluación de los centros, institutos y unidades de 
investigación. 

6. 	 El artículo 18.3.a), que establece que corresponde a la Vicepresidencia 
de Organización y Relaciones Institucionales la dirección de la 
coordinación de la organización de centros, institutos y unidades. 

7. 	 El artículo 26.1. sobre la competencia del Consejo Rector para regular el 
procedimiento de creación, modificación y supresión de los centros, 
institutos y unidades, su organización interna y régimen de 
funcionamiento y su agrupación en áreas o secciones científico-técnicas. 

2. 	 ESTRUCTURA DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA DEL 
CSIC 

2.1 Estructuras organizativas 

La actividad científica e investigadora del CSIC se organiza y desarrolla a través de 
las siguientes estructuras organizativas: 

a) 	 Unidades de investigación: 
a. 	 Áreas Científico-Técnicas. 
b. 	Centros Nacionales de Investigación. 
c. 	 Redes Científicas. 
d. 	 Institutos. 
e. 	 Institutos en formación. 
f . 	 Departamentos. 
g. Grupos de investigación. 


b) Unidades de apoyo y soporte a la investigación: 

a. 	 Delegaciones Institucionales. 
b. 	 Centros de prestación de servicios. 
c. 	 Gerencias. 
d. 	Unidades de servicios administrativos. 
e. 	Unidades de servicios técnicos. 

No obstante la multiplicidad de estructuras organizativas, el CSIC actúa con 
personalidad jurídica única, si bien el desarrollo cotidiano de su actividad se realizará 
por los distintos institutos, centros, órganos y unidades en los que se organiza, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa general y la interna de la Agencia 
(Estatuto, Resolución de Delegación de Competencias del Presidente, etc.) . 
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Por tanto, los institutos, centros, órganos y unidades del CSIC cuando contratan, 
gestionan personal, administran gastos y pagos o contraen cualquier otro tipo de 
obligación, lo hacen actuando en nombre y representación del CSIC, en ejercicio de 
una competencia que les ha sido previamente atribuida o delegada y vinculando 
plenamente a la institución, sin perjuicio de la responsabilidad personal, en su caso, 
por el incumplimiento de la normativa o por la mala gestión desarrollada. 

2.2 Unidades de investigación 

La ejecución de las actividades de investigación científica y técnica que tiene 
encomendadas el CSIC se realizará a través de institutos de investigación, adscritos 
a Áreas Científico-Técnicas desde el punto de vista administrativo, y organizados 
internamente para el desarrollo de su actividad científica en departamentos y grupos 
de investigación. 

Por acuerdo del Consejo Rector, a propuesta de la Presidencia, y con el informe 
favorable del Comité Científico Asesor, podrán crearse otro tipo de unidades de 
investigación, físicas o en red, tales como Centros Nacionales de Investigación, 
Redes Científicas o Unidades Asociadas de I+D+i, para abordar objetivos científicos 
y tecnológicos relevantes que requieran una estructura específica, de carácter 
permanente o transitorio. 

De conformidad con el artículo 20 de la Constitución Española, las unidades de 
investigación del CSIC mencionadas en los párrafos anteriores funcionarán con 
plena autonomía científica, eligiendo los enfoques y metodologías que hayan de 
aplicar a su investigación con base en criterios estrictamente científicos. No 
obstante, estas unidades adecuarán su actividad a las prioridades científico
técnicas, los objetivos y las líneas de investigación de interés que les marquen: 

a) 	 Los agentes de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SECTI) mediante la financiación afectada de sus proyectos de 
investigación a través de ayudas y subvenciones (Plan Nacional de I+D+i, 
planes regionales y locales, etc.) . 

b) 	 La Unión Europea a través del Programa Marco, o el resto de entidades 
internacionales a través de sus propios programas. 

c) 	 Las empresas, cuando requieran sus servicios en el ámbito de la 
investigación contratada, de conformidad con el documento jurídico que se 
suscriba al efecto. _ 

d) 	 Los entes públicos, respecto de los cuales el CSIC tenga la condición de 
medio propio y servicio técnico, de conformidad con la resolución de 
encomienda de gestión. 

e) 	 Los órganos de gobierno y directivos de la Organización Central del CSIC con 
competencia científica, a través de normas, instrucciones, circulares o 
directrices. 

2.2.1 Áreas Científico-Técnicas 

Las Áreas Científico-Técnicas están constituidas por la agrupación de los institutos 
del CSIC en función de sus campos o temáticas predominantes de investigación 
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científica, correspondiéndoles las funciones que se les asignen para la planificación, 
coordinación y evaluación de la actividad científica de la Agencia. 

Las Áreas son las estructuras de mayor nivel en las que se organiza la investigación 
de la Agencia. En ella se enmarcan las actividades de las unidades de investigación 
del CSIC en función de sus campos o temáticas de investigación científica, 
correspondiéndoles las funciones que se les asignen para la planificación, 
coordinación y evaluación de la actividad científica de la Agencia. 

Todo instituto estará adscrito administrativamente a un área científico-técnica, 
aunque, en función de la actividad científica que desarrollen sus unidades de 
investigación, podrá estar considerado organizativa y/o funcionalmente vinculado a 
una o a varias área científico-técnicas. 

El Consejo Rector determinará el número, denominación, organización, ámbito y 
funciones de las Áreas, a propuesta del Presidente y previo informe del Comité 
Científico Asesor. 

Las Áreas se incardinan en la Organización Central del CSIC, dependiendo orgánica 
y funcionalmente de la Vicepresidencia de Investigación Científica y Técnica 
(VICyT), que podrá dirigir sus actividades a través de las instrucciones, circulares y 
directrices que procedan. 

Al frente de cada Área existirá un Coordinador de Área, nombrado por la Presidencia 
del CSIC a propuesta de la VICyT de entre el personal investigador del CSIC con la 
condición de funcionarios de carrera pertenecientes a alguna de las escalas 
científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General 
del Estado. El desempeño de las funciones asociadas al cargo de coordinador de 
área no implicará la ocupación de un puesto de trabajo específico, manteniéndose 
su titular en el puesto de trabajo que viniera ocupando. 

2.2.2 Centros Nacionales de Investigación 

El Consejo Rector, a propuesta del Presidente, y con el informe favorable del Comité 
Científico Asesor, podrá crear Centros Nacionales de Investigación, constituidos 
mediante la integración, física o en red, de institutos y centros de prestación de 
servicios del CSIC y/o en colaboración con otras entidades, cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 

a) Que el volumen de las infraestructuras necesarias para desarrollar su 
actividad así lo aconsejen. 

b) Cuando resulte coherente con la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología, o documento estratégico en la materia que se encuentre vigente. 

c) Cuando se produzca la integración en el CSIC de entidades de investigación 
anteriormente independientes. 
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Los Centros Nacionales de Investigación podrán contar con nuevos institutos y 
unidades de investigación y/o estar formados por los ya existentes en las entidades 
que los forman. 

2.2.3 Redes Científicas 

El Consejo Rector, a propuesta del Presidente, con el informe favorable del Comité 
Científico Asesor y en el marco de lo que se establezca en el Contrato de gestión, 
podrá crear hasta un máximo de 8 Redes Científicas, constituidas por investigadores 
de dos o más institutos y, en su caso, conjuntamente con investigadores de otras 
instituciones nacionales o internacionales. 

Cada red estará dirigida por un Coordinador de Red Científica, que será responsable 
de su dirección y coordinación y cuya integración en el CSIC, cuando se trate de 
personal externo, se formalizará mediante contrato de trabajo bajo la modalidad de 
investigador distinguido prevista en el artículo 23 de la Ley 14/2011, de 1 de junio. 

Las redes científicas dependerán orgánica y funcionalmente de la VICyT, que podrá 
dirigir sus actividades a través de las instrucciones, circulares y directrices que 
procedan. 

2.2.4 Institutos 

Los institutos son las unidades en cuyo ámbito se desarrolla de forma habitual la 
actividad de investigación científica y técnica del CSIC, estando constituidos por el 
conjunto de infraestructuras, medios humanos y materiales mediante la agrupación 
de personal dedicado a una o varias disciplinas afines o que converjan de forma 
multidisciplinar en el avance del conocimiento de un objetivo de especial interés 
científico, tecnológico, económico-social y/o humanístico. 

Los institutos se organizan desde el punto de vista administrativo en departamentos 
y unidades de servicios administrativos o técnicos, y desde el científico en grupos de 
investigación, salvo en los casos en que el Consejo Rector, a propuesta de la 
Presidencia y con el informe favorable del Comité Científico Asesor, determine otra 
estructura. 

Los institutos constarán al menos de dos departamentos, salvo en los casos en que 
el Consejo Rector lo determine, a propuesta de la Presidencia, y con el informe 
favorable del Comité Científico Asesor. 

El personal del instituto será adscrito por la Dirección a los departamentos o a 
unidades de servicios técnicos, oído el departamento o la unidad correspondiente, y 
el Claustro Científico y la Junta de Instituto. 

Cualquier modificación que afecte a la composición mínima determinada para el 
instituto, deberá ser aprobada por la Presidencia del CSIC, a propuesta de la Junta 
de Instituto, oído el Claustro Científico. 
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El personal cedido a otras instituciones mediante convenio de personal desplazado 
no podrá formar parte de los departamentos ni de ninguno de los órganos colegiados 
del instituto. 

2.2.5 Institutos en formación 

En los casos en que el Consejo Rector, previo informe favorable del Comité 
Científico Asesor, aprecie causas justificativas de excepcíonalidad, podrán 
constituirse institutos en formación, que incumplan los requisitos exigidos en la 
presente Norma, pero, en ningún caso, podrán suponer ampliaciones 
presupuestarias o en las relaciones de puestos de trabajo. 

Los institutos en formación podrán estar en esta situación como máximo hasta que 
cumplan un Plan Estratégico completo. Transcurrida la vigencia de dicho Plan, la 
Presidencia del CSIC propondrá formalmente al Consejo Rector su conversión en 
instituto o su supresión. 

Durante el periodo de formación , el instituto estará dirigido por una Dirección en 
funciones, asistida por una Comisión en la que participarán dos representantes del 
personal. 

2.2.6 Departamentos 

Los departamentos son las unidades de organización del personal de investigación, 
que comprende tanto al personal investigador como al personal técnico, dedicados a 
unos objetivos o misión científica común. Estarán compuestos por, al menos, ocho 
investigadores y, en su ámbito, desarrollarán sus tareas los grupos de investigación. 

A estos efectos, se considerará personal investigador al: 

a) 	 Personal investigador funcionario de carrera, perteneciente a cuerpos o 
escalas para cuyo acceso se requiera el título de doctor. Tendrá esta 
consideración el personal que figure en las relaciones de puestos de trabajo 
del correspondiente instituto, así como el que temporalmente ocupe puestos 
de libre designación en la Agencia Estatal CSIC. 

b) 	 Personal investigador laboral fijo o temporal con un contrato mínimo de cinco 
años, para cuya contratación se haya exigido estar en posesión del título de 
doctor, salvo en el caso de personal incluido en resoluciones de la 
Presidencia conforme a las cuales deba prestar servicios en una unidad de 
servicios técnicos o administrativos. 

c) 	 Personal de otras instituciones, vinculado mediante convenio, perteneciente a 
cuerpos, escalas o categorías similares a las descritas en las letras a) y b) del 
presente apartado, que desempeñe su trabajo en jornada completa en el 
CSIC. La dedicación completa se entenderá sin perjuicio del cumplimiento de 
sus obligaciones docentes por parte de los investigadores dependientes de 
instituciones universitarias. 
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Podrán crearse departamentos en formación, uno solo por instituto, cuando razones 
de política científica así lo aconsejen y reúnan entre 4 y 7 investigadores de una 
única especialidad . Dichos departamentos podrán mantener esta situación 
exclusivamente durante 5 años y no tendrán derecho a representación en la Junta 
de Instituto. 

La creación de los departamentos y el cambio de su denominación deberá ser 
aprobada por la Presidencia, previo informe del Comité Científico Asesor. 

2.2.7 Grupos de investigación 

Los grupos de investigación son las unidades de investigación elementales que 
desarrollan la investigación científica del CSIC, creadas para la consecución de 
objetivos científicos, con la estabilidad temporal y la especialización suficiente. 

Se constituyen como grupos especializados de trabajo dirigidos a la concurrencia, 
obtención y ejecución de proyectos de investigación financiados a través de 
convocatorias de ayudas públicas o privadas en régimen de concurrencia 
competitiva de diversa procedencia, así como la suscripción y ejecución de contratos 
de investigación para el desarrollo de los citados objetivos científicos, entre los que 
se incluyen la generación de nuevo conocimiento, la formación de investigadores y 
técnicos, la transferencia de tecnología, la dirección de servicios, la divulgación 
científica, el asesoramiento experto, y cualquier otro que contribuya al cumplimiento 
de la misión del CSIC. 

2.3 Unidades de apoyo y soporte a la investigación 

Las unidades de apoyo y soporte a la investigación son las estructuras organizativas 
del CSIC cuya misión consiste en asistir y prestar los servicios que tengan 
encomendados a las distintas unidades de investigación y también entre ellas. 

Su actividad de servicio se realizará a instancia y bajo la orientación de la Dirección 
del instituto en el que se integren o al que presten servicio, sujetándose siempre a 
los principios, normas y procedimientos establecidos por el Ordenamiento jurídico y 
la normativa interna del CSIC y bajo la dependencia funcional de los órganos o 
unidades que se señalan en los apartados siguientes. 

La libertad y autonomía de los investigadores, reconocida en el artículo 20 de la 
Constitución, se circunscribirá a su actividad de investigación científica y técnica, 
quedando los aspectos relativos a la disposición, contratación o adquisición de los 
medios económicos, materiales y humanos necesarios para llevarla a cabo 
sometidos a los principios de actuación de las Administraciones públicas recogidas 
en el artículo 103 de la Constitución. 

2.3.1 Delegaciones Institucionales 

Las Delegaciones Institucionales son las unidades que ejercen la representación 
institucional del CSIC en los ámbitos territoriales ql!e determine el Consejo Rector a 
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propuesta del Presidente, donde ejercerán funciones de asistencia y coordinación de 
los institutos y demás unidades del CSIC. 

Las Delegaciones estarán dirigidas por un Delegado Institucional y podrán estar 
asistidas por una oficina con categoría de gerencia o, en su caso, un centro de 
prestación de servicios. 

En las Delegaciones Institucionales se podrá desconcentrar o unificar la prestación 
de servicios administrativos y/o técnicos de los institutos y demás unidades de la 
zona territorial que corresponda. 

2.3.2 Centros de prestación de servicios 

Los centros de prestación de servicios son las unidades de apoyo y soporte a la 
investigación creadas para atender a dos o más institutos, aunque éstos puedan 
perseguir objetivos científicos diferentes o pertenecer a distintas áreas científico
técnicas. 

Los centros de prestación de servicios tendrán un Reglamento de Régimen Interior 
aprobado por la Presidencia del CSIC a propuesta de la Junta del Centro. Este 
Reglamento definirá, entre otras cuestiones, los institutos a los que prestará 
servicios, el régimen de funcionamiento de la Junta del Centro, sus funciones y 
composición, así como la distribución de competencias entre el centro y los 
institutos, y la contribución de cada uno de ellos al mantenimiento de los servicios 
comunes. 

2.3.3 Gerencias 

Las gerencias son las unidades responsables de ofrecer el soporte técnico y 
administrativo necesario para el correcto funcionamiento de los institutos, asumiendo 
la asistencia precisa para la eficiente utilización de los medios y recursos materiales, 
económicos y personales que tenga asignados el instituto. 

Por resolución de la Presidencia podrá determinarse que una gerencia dé servicio a 
dos o más institutos. 

Las gerencias dependen orgánica y funcionalmente de la Secretaría General, por lo 
que ejercen sus funciones de conformidad con las instrucciones, circulares y 
directrices que ésta establezca, sin perjuicio de la orientación, impulso, evaluación y 
control de su actividad por la Dirección del instituto, a la que deberán rendir cuentas. 

En las gerencias se integrarán siempre las distintas unidades de servicios 
administrativos del instituto y, cuando así se acuerde, también las unidades de 
servicios técnicos, sin perjuicio de su dependencia funcional de la Vicepresidencia 
competente por razón de la materia. 

12 



ti MINISTERIO ii CSIC
' M ~ DE ECONOMIA 

! a y COMPETITIVIDAD 


. 

2.3.4 Unidades de servicios administrativos 

Las unidades de servicios administrativos son los elementos organizativos básicos 
en los que se estructuran las gerencias de los institutos, constituidas por un conjunto 
de servicios debidamente estructurados y a cuyo cargo existirá un responsable, bajo 
la dependencia del titular de la Gerencia. 

Estos servicios se pueden clasificar en: 

a) 	 Servicios económico-administrativos y de gestión de personal. 
b) 	 Servicios generales. 
c) 	 Cualquier otro que se considere necesario para el correcto desarrollo de las 

actividades científico-técnicas, y no correspondan a los servicios técnicos de 
carácter científico-técnico. 

Los servicios contemplados en las letras anteriores estarán adscritos a la gerencia 
que determine la Secretaría General. 

2.3.5 Unidades de servicios técnicos 

Las unidades de servicios técnicos son los elementos organizativos básicos en los 
que se estructura el apoyo técnico a las unidades de investigación de los institutos, 
constituidas por un conjunto de servicios debidamente estructurados, y a cuyo cargo 
existirá un responsable, bajo la dependencia orgánica de la Dirección o de la 
Vicedirección Técnica o, en su caso, de la Gerencia. 

Estos servicios se pueden clasificar en: 

a) 	 Mantenimiento de equipos e instalaciones generales e instrumentación 
científica. 

b) 	 Servicios científico-técnicos. 
c) 	 Servicio de promoción de la investigación, gestión de proyectos y contratos de 

investigación, documentación y divulgación científica. 
d) 	 Servicios de apoyo técnico general. 

Independientemente de su adscripción a alguna de las unidades previstas en este 
apartado, las unidades de servicios técnicos realizarán su actividad conforme a las 
instrucciones, circulares y directrices que pueda dictar la Vicepresidencia 
competente por razón de la materia. 

3. 	 ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
INSTITUTOS DEL CSIC 

3.1 Clasificación de los institutos 

Los institutos serán clasificados en tres categorías (A, B o C) en atención a 
parámetros objetivos que permitan valorar su actividad científico-técnica, el volumen 
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de recursos humanos y la captación de recursos económicos, de acuerdo con, al 
menos, los siguientes criterios: 

a) Resultados de la Productividad por Cumplimiento de Objetivos (PCO) de los 
cuatro últimos años. 

b) Media de gastos e ingresos del instituto en los tres últimos ejercicios. 
c) Porcentaje de sexenios reconocidos sobre sexenios posibles del personal 

investigador funcionario de carrera del CSIC. 
d) Personal funcionario, laboral fijo, laboral temporal bajo cualquier modalidad de 

contrato y becario. Cifra promedio de los tres últimos años con datos a 31 de 
diciembre. 

Para ser clasificado en un grupo, el instituto deberá reunir al menos dos de los 
mínimos señalados conforme se dispone en el siguiente párrafo. 

Por resolución de la Presidencia del CSIC, se procederá a la clasificación para cada 
periodo de planificación estratégica de los institutos, de manera que permita reflejar 
con la máxima fidelidad la realidad de los mismos. Previamente, la Presidencia 
concretará mediante resolución los indicadores de medición de los criterios de 
clasificación, informando de ello al Consejo Rector. 

El Consejo Rector determinará el porcentaje máximo de institutos que puede 
pertenecer a cada categoría. 

El sistema de clasificación establecido en este apartado será también de aplicación 
a los centros de prestación servicios. 

3.2 Órganos y unidades de los institutos 

Las funciones de dirección, gestión y asesoramiento se llevarán a cabo en los 
institutos del CSIC por los siguientes órganos y unidades: 

1. Órganos unipersonales: 

a. Dirección. 
b. Vicedirección. 
c. Jefatura de departamento. 
d. Gerencia. 

2. Órganos colegiados: 

a. Junta de Instituto. 
b. Claustro científico. 
c. Comité Externo de Asesoramiento Científico. 
d. Asamblea de Instituto. 
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Los centros de prestación servicios contarán con una dirección, una gerencia, una 
junta y una asamblea y, en su caso, con una vicedirección o vicedirecciones, que se 
regularán conforme a lo previsto para los institutos en los siguientes apartados. 

3.3 Órganos unipersonales 

3.3.1 Dirección 

a) Nombramiento 

La persona titular de la Dirección será nombrada por la Presidencia del CSIC a 
propuesta de la Junta, oído el claustro científico, previo informe preceptivo del 
Comité Científico Asesor. 

Cuando las circunstancias así lo aconsejen, y especialmente en los procesos de 
formación o restructuración de institutos, la Presidencia podrá realizar un 
nombramiento provisional para el desempeño de dicha responsabilidad. 

b) Cese 

La Presidencia podrá relevar a la persona titular de la Dirección, a petición propia, y 
excepcionalmente, y previo informe del Comité Científico Asesor, cuando las 
circunstancias así lo aconsejen. En tales casos y en los de vacancia de la Dirección, 
la Presidencia podrá realizar un nombramiento provisional en tanto se complete el 
procedimiento de nombramiento establecido en la letra d) este apartado. En todo 
caso, la persona que ocupe la Dirección provisional deberá reunir los requisitos de 
idoneidad y adecuada cualificación técnica. 

e) Duración 

La duración máxima del mandato de la persona titular de la Dirección será de cuatro 
años, pudiendo renovarse por otros cuatro o, con carácter excepcional, por nuevos 
periodos adicionales, previo informe, en cada uno de ellos, del Comité Científico 
Asesor. 

d) Procedimiento 

Con una antelación de tres meses a la finalización del mandato, la persona titular de 
la Dirección del instituto pondrá en marcha el proceso de selección de acuerdo con 
lo que se determina a continuación. 

Candidaturas. La persona titular de la Dirección de instituto será designada por la 
Presidencia del CSIC entre personal investigador de reconocido prestigio que posea 
la idoneidad y la cualificación técnica adecuada para el ejercicio de las funciones 
inherentes al cargo. La Junta de Instituto iniciará el proceso previo de selección, 
identificando posibles candidaturas y acusando recibo de las mismas. 
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Cada candidatura deberá presentar un proyecto de dirección con una extensión 
máxima de cuatro páginas, en el que defina los objetivos a cumplir durante los años 
de mandato, y un curriculum vitae completo. A continuación, la Dirección convocará 
al Claustro Científico y someterá a informe del mismo las candidaturas presentadas. 

Informe, evaluación y propuesta. Emitido informe por parte del Claustro Científico, 
órgano que puede incluir nuevas candidaturas, la Junta de Instituto elevará a la 
Presidencia del CSIC, con una antelación mínima de un mes a la finalización del 
mandato de la dirección cesante, una lista razonada de todas las candidaturas, a la 
que se acompañará los "curricula vitae" completos, los proyectos de dirección, los 
informes del Claustro Científico y sus propios informes. 

Dicho expediente será remitido al Comité Científico Asesor o, en su caso, al Comité 
Externo de Asesoramiento Científico, para su evaluación. 

El informe del correspondiente Comité, además de la evaluación de las 
candidaturas, podrá incluir nuevos nombres para su consideración por la 
Presidencia. 

En los centros de prestación de servicios, la Presidencia designará la dirección, a 
propuesta de su Junta, al objeto de coordinar los servicios administrativos y técnicos 
comunes. Esta propuesta se remitirá a la Presidencia con una antelación de quince 
días a la finalización del mandato. 

Nombramiento y toma de posesión. A la vista de los informes anteriores, de las 
posibles entrevistas celebradas con las personas seleccionadas, y de cuantas otras 
consideraciones juzgue oportunas, la Presidencia resolverá el nombramiento. 

Eventualmente, y con carácter previo a la toma de posesión, el nuevo titular de la 
Dirección podrá recibir la formación que necesite para el más adecuado ejercicio de 
su cargo. 

Hasta la toma de posesión de la nueva Dirección, seguirá en el cargo la persona que 
en el momento de tramitar la propuesta se encuentre en el ejercicio de estas 
funciones, de las que será relevado cuando se formalice el nuevo nombramiento. 

e) Funciones 
La persona titular de la Dirección de instituto, en el marco de las directrices y normas 
internas emanadas de los órganos de gobierno y directivos de la Agencia, y como 
delegado de su Presidente, tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer la representación del instituto, sin perjuicio de su coordinación con el 
delegado institucional, en caso de que exista. 

b) Transmitir fielmente a todo el personal del Instituto la información remitida 
desde la Organización Central del CSIC. 

c) Ejercer responsablemente la dirección científica del instituto en el marco de la 
planificación aprobada por los órganos del instituto y del CSIC. 

d) Coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan Estratégico del 
instituto, en el que se establezcan los objetivos científicos y técnicos a corto, 
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medio y largo plazo, según lo previsto en el Plan de Actuación del CSIC, 
transmitiendo a la VICyT cuantas iniciativas se consideren convenientes en el 
instituto para la mejora de la calidad de la tarea investigadora. 

e) Elevar a la Presidencia la propuesta de presupuesto del instituto. 
f) Dirigir, coordinar y supervisar todos los servicios y actividades del instituto, 

responsabilizándose de su gestión económica, sin perjuicio de las 
competencias reservadas a quienes tengan la responsabilidad de la dirección 
de proyectos de investigación y de las atribuidas a las personas titulares de la 
Gerencia respecto de los servicios administrativos que tengan 
encomendados. 

g) Velar por la correcta ejecución y justificación de los proyectos de investigación 
del instituto. 

h) Dirigir y supervisar el cumplimiento de las obligaciones por parte del personal 
del instituto y proponer a la Presidencia del CSIC las medidas necesarias para 
resolver los problemas que pudieran presentarse. 

i) Decidir y justificar la asignación de incentivos al rendimiento o proponer su 
concesión. 

j) Proponer la adopción de medidas disciplinarias o, en su caso, ejercitar esta 
potestad. 

k) Velar para que las instalaciones e infraestructuras del instituto y los medios de 
que dispone sean los adecuados para el eficaz desarrollo de sus las 
actividades. 

1) Garantizar el debido acceso, mantenimiento y correcto uso de las 
instalaciones y medios del instituto por parte del personal adscrito al mismo y 
de terceros ajenos pero que, previa autorización, hagan uso de aquéllas. 

m) Velar por el correcto cumplimiento de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales dentro del instituto. 

n) Aprobar la distribución entre los distintos departamentos, grupos de 
investigación y unidades de servicios, de los recursos disponibles y velar por 
su óptima utilización para el desarrollo de las actividades. Al menos una vez al 
año, informará al Claustro científico y a la Junta sobre la distribución de 
dichos recursos y sobre los criterios empleados para realizarla. 

o) Gestionar y, en su caso, atendiendo a las competencias que tenga delegadas, 
formalizar, modificar y resolver dentro del ámbito de actuación propio del 
instituto, distintos contratos y convenios. 

p) Elaborar anualmente la memoria de actividades del instituto, de acuerdo con 
las directrices que para ello pudieran ser fijadas, en su caso, por la 
Presidencia del CSIC. 

q) Apoyar a los órganos superiores en la planificación de la actividad del CSIC a 
través del correspondiente asesoramiento científico técnico. 

r) Informar puntualmente a la Junta de Instituto de las gestiones realizadas en el 
desempeño de su cargo. 

s) Informar, al menos una vez al año, al Claustro Científico y a la Asamblea, 
sobre sus actividades y la gestión realizada por la Junta de Instituto. 

t) Las demás facultades y funciones que le atribuya la presente norma o le sean 
encomendadas o delegadas. 
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3.3.2 Vicedirección 

Los institutos podrán tener una o varias vicedirecciones como órganos de apoyo de 
carácter funcional, que asistirán a la Dirección en sus funciones, desempeñando las 
que ésta les delegue o encomiende, salvo las competencias administrativas que 
hayan sido delegadas previamente en la Dirección por otros órganos. La delegación 
de competencias en las vicedirecciones deberá ser comunicada a la Junta. 

Asimismo, la Dirección de instituto podrá nombrar una Vicedirección Técnica, para 
cuyo desempeño podrá designar tanto a personal funcionario como laboral fijo. 

La Vicedirección Técnica, bajo la supervisión general de la Dirección, asumirá 
competencias en el ejercicio de las siguientes materias: 

a) Dirección técnica de los servicios científico-técnicos generales y del 
equipamiento científico de uso común. 

b) Dirección técnica de los servicios de promoción de la investigación, gestión de 
proyectos y divulgación científica. 

c) Coordinación de la elaboración de la memoria anual del instituto, y redacción 
de memorias y pliegos técnicos. 

d) 	Asesoramiento científico-técnico para la adquisición de equipamiento 
científico, creación y supresión de servicios técnicos, realización de 
inversiones, optimización de servicios científico-técnicos u otras actuaciones 
similares. 

Las personas que estén al frente de las vicedirecciones, incluidas las de carácter 
técnico, serán nombradas y cesadas por la persona titular de la Dirección entre el 
personal investigador funcionario o laboral fijo propio o de otras instituciones 
vinculados mediante convenio. Tanto los nombramientos como los ceses deberán 
ser comunicados formalmente a la Presidencia. 

La persona que ocupe la Vicedirección asumirá la Dirección en los casos de 
ausencia, vacante, enfermedad o concurrencia de motivos de abstención de su 
titular. En el caso de institutos con varias vicedirecciones, la función de sustitución 
corresponderá a aquella que hubiera sido designada por la Dirección a tal efecto. 

3.3.3 Jefatura de departamento 

La Jefatura de Departamento será ejercida por uno de sus miembros perteneciente 
al personal investigador incluido en el apartado 2.2.6.a) y c), que será nombrado por 
la Dirección del Instituto, una vez oído dicho personal. Si la designación se aparta de 
la opinión del Departamento, deberá ser motivada, y trasladada para su 
consideración a la Vicepresidencia de Organización y Relaciones Institucionales (en 
adelante, VORI). 

En el desempeño de su responsabilidad deberá dirigir, coordinar y supervisar las 
actividades dentro del mismo, velar por el buen uso y adecuada distribución de los 
recursos que tenga asignados y por el cumplimiento de las obligaciones del personal 
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que lo integra, todo ello sin perJuIcIo de las funciones que están reservadas a 
quienes tienen la responsabilidad de la ejecución de sus respectivos proyectos de 
investigación. Asimismo, deberá informar a los integrantes de su departamento de 
aquellos asuntos de los que haya tenido conocimiento en su calidad de miembro de 
la Junta de Instituto y que les afecten. 

3.3.4 Gerencia 

La persona titular de la Gerencia será nombrada por la Presidencia, a propuesta de 
la Secretaría General, previa selección mediante convocatoria de provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación, y con el informe previo de la 
Dirección del Instituto. 

Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, la Dirección del instituto 
podrá solicitar a la Presidencia, de forma motivada, el cese del gerente en su puesto 
de trabajo de libre designación. 

En los centros de prestación de servicios podrá existir una gerencia única para todos 
los institutos que lo integren, siempre que razones de eficacia y eficiencia así lo 
aconsejen y se haya determinado en las relaciones de puestos de trabajo. 

Sin perjuicio de las funciones asignadas a la Dirección y para su mejor cumplimiento, 
bajo la dependencia orgánica y funcional de la Secretaría General , serán funciones 
de la Gerencia: 

a) 	 La gestión economlca y presupuestaria así como las adquisiciones, 
contratación de obras y servicios externos, de conformidad con las 
competencias que se les deleguen. 

b) La elaboración y gestión del presupuesto anual de funcionamiento del 
instituto. 

c) La organización administrativa del instituto, según el modelo aprobado 
para cada categoría por resolución de la Presidencia. 

d) 	 La jefatura del personal en lo que se refiere a su régimen 
administrativo, y la supervisión de todas las unidades de servicios 
administrativos, así como de las de servicios técnicos que, en su caso, 
se le adscriban. 

e) 	 La gestión del patrimonio del instituto, así como el control del adecuado 
uso de las instalaciones comunes. 

f) El régimen interior. 
g) El mantenimiento y los servicios generales. 
h) La gestión económica y de personal de los proyectos o contratos de 

investigación, sin perjuicio de las competencias reservadas a quienes 
tengan la responsabilidad de la dirección de proyectos de investigación 

i) El ejercicio de las funciones de secretaría de la Junta de Instituto. 
j) Informar a la Junta, al menos una vez al año, de acuerdo con la 

Dirección sobre la situación económica del Instituto y la utilización de 
los fondos procedentes de los costes indirectos de proyectos / 
contratos y del presupuesto ordinario transferido por el CSIC. 
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3.3.5 Jefatura de unidad técnica 

La persona responsable de cada unidad técnica será designada por la Dirección 
entre el personal funcionario o laboral fijo que la integra, oído el personal de la 
misma. 

Sus funciones serán las de dirigir, coordinar y supervisar las actividades de la 
misma, así como velar por el buen uso y adecuada distribución de los recursos de 
que disponga y por el cumplirniento de las obligaciones del personal que la 
conforma. 

3.3.6 Jefatura de unidad administrativa 

La persona responsable de una unidad administrativa será designada por la 
Dirección, a propuesta de la Gerencia, entre el personal funcionario o laboral fijo. 

3.4 Órganos colegiados 

3.4.1 Junta de Instituto 

a) Composición 

En 	cada instituto existirá una Junta constituida por: 

a) La persona titular de la Dirección, que desempeñará la Presidencia. 

b) La persona titular de la Vicedirección o de cada una de ellas. 

c) La persona titular de la Gerencia, que desempeñará la Secretaría. En el caso 


de institutos que compartan Gerencia, su titular no debe necesariamente ser 
miembro de su Junta, aun cuando puede ser invitado a asistir a las reuniones 
para informar de los asuntos de su competencia. 

d) Las personas que desempeñan las jefaturas de Departamento. 
e) Los representantes del personal del instituto, hasta un máximo de un tercio 

del total de la Junta, redondeándose por defecto el cociente no exacto. 

b) Funciones 

La Junta de Instituto asesorará e informará a la Dirección sobre todos los asuntos 
que afecten su funcionamiento y, en concreto, sus funciones serán las siguientes: 

a) 	 Elevar a la Presidencia la propuesta inicial de Plan Estratégico del instituto 
elaborado por el Claustro Científico. 

b) Proponer a la Presidencia la lista razonada de candidatos a la Dirección. 
c) Proponer iniciativas e intercambios de colaboración con universidades y otros 

organismos de investigación, empresariales o sociales. 
d) 	 Informar las medidas de aplicación del Plan Estratégico en lo referente a 

propuestas de acceso y promoción de personal, contratación y admisión de 
personal en formación y su distribución entre los distintos departamentos y 
unidades. 
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e) 	 Informar el anteproyecto de presupuesto anual del instituto. 
f) 	 Recibir, por parte de la Dirección, información de las propuestas de 

distribución de los recursos disponibles entre los distintos departamentos y 
grupos de investigación. 

g) 	 Conocer los proyectos de investigación que se desarrollan en el seno del 
instituto, así como Se los convenios y contratos de investigación. 

h) Aprobar la memoria anual de actividades del instituto. 
i) Pronunciarse respecto a la gestión de la Dirección, tras debate y votación en 

sesión extraordinaria convocada al efecto. Este pronunciamiento, que no 
tendrá carácter vinculante, será elevado a la Presidencia del CSIC. 

j) Aprobar, en su caso, un protocolo de régimen interno para regular aspectos 
no incluidos en esta Norma, una vez oído el Claustro Científico. 

k) Desempeñar cualquier otra función que le encomiende la presente Norma o 
que expresamente le atribuya el Consejo Rector. 

La Junta de Instituto, convocada por la persona titular de la Dirección, se reunirá en 
sesión ordinaria, al menos, una vez al mes. La Dirección, por propia iniciativa o a 
solicitud de al menos un tercio de los miembros de la Junta, podrá acordar reuniones 
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo de las funciones 
que la misma tiene encomendadas. 

Para el mejor desempeño de sus funciones, la Junta podrá constituir grupos de 
trabajo específicos, de carácter temporal, encargados de la realización de estudios y 
propuestas que resulten de especial interés para el instituto. 

En el caso de institutos que compartan gerencia, la secretaría de la Junta de Instituto 
podrá ser ejercida por uno de sus integrantes, aun cuando no desempeñe las 
funciones gerenciales. 

Las juntas de instituto, como órganos colegiados, ajustarán su actuación a lo 
previsto en la presente Norma, de acuerdo con lo establecido en el capítulo 11 del 
Título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. 

c) Elección de representantes de personal en la Junta 

Electores, electoras y elegibles. Podrá participar en la elección y podrá ser 
elegido: 

a) 	 El personal funcionario que desempeñe un puesto de trabajo perteneciente al 
CSIC, mediante cualquier sistema de provisión de puestos de trabajo. 

b) El personal laboral vinculado al CSIC mediante contrato laboral. 
c) El personal funcionario o laboral perteneciente a otras instituciones vinculado 

al CSIC a tiempo completo mediante convenio. 
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No tendrá la condición de elector ni de elegible el personal funcionario que esté en 
situación de comisión de servicio o adscripción provisional cuyo puesto de trabajo de 
origen no pertenezca al CSIC, el que se encuentre en situación de excedencia 
voluntaria o suspensión de funciones, o el que se encuentre cedido a otra institución 
mediante convenio de personal desplazado. Tampoco la tendrá el personal laboral 
en excedencia voluntaria o forzosa, en suspensión de empleo y sueldo por razones 
disciplinarias o aquel cuya antigüedad en el organismo sea inferior a un mes. 

Tendrá la condición de elector, pero no elegible, el personal cuya antigüedad en el 
CSIC sea inferior a seis meses. 

Convocatoria de elecciones. Agotado el plazo de 4 años de mandato de los 
representantes de personal en la Junta de Instituto, la Presidencia del CSIC 
convocará en el plazo de un mes elecciones para designar nuevos representantes 
de personal en dichos órganos. 

Organización electoral. Corresponderá a la Junta Electoral del CSIC la 
organización, seguimiento y control del proceso electoral. 

Habrá una mesa encargada de presidir la votación, conservar el orden, realizar el 
escrutinio y velar por la transparencia y el cumplimiento de las normas del proceso 
electivo. Estará compuesta por dos miembros designados por sorteo dentro del 
cuerpo electoral, siendo el de mayor edad el presidente de la mesa y un 
representante designado por la gerencia que actuará como secretario. La actuación 
de los miembros será obligatoria, salvo causa debidamente justificada. 

Cada elector o electora podrá emitir tantos votos como representantes deban ser 
elegidos menos uno, en los casos en los que se elija más de una persona para 
desempeñar la representación. 

3.4.2 Claustro Científico 

En cada instituto existirá un Claustro Científico presidido por la persona titular de la 
Dirección y del que formará parte el personal investigador incluido en las letras a), b) 
y c) del apartado 2.2.6 de esta Norma. 

El Claustro Científico será el foro de deliberación de todos los asuntos científicos del 
instituto. En particular, será competente para: 

a) Elaborar el Plan Estratégico del instituto. 
b) Informar la lista razonada de candidatos a la Dirección del instituto. Dicho 

informe evaluará especialmente las cualidades científicas, la capacidad de 
dirección y la experiencia de los candidatos. 

c) Proponer a la Junta para su estudio, aprobación y, en su caso, elevación a los 
órganos de gobierno del CSIC, cuantas medidas estime convenientes para el 
mejor desarrollo de las actividades científicas del instituto. 

d) Elevar anualmente a la Dirección un informe relativo a la ejecución del Plan 
Estratégico. 
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e) Conocer el contenido científico de los proyectos y trabajos de investigación 

que se ejecutan y desarrollan en el ámbito del instituto, así como las 
solicitudes de adscripción de nuevo personal. 

f) Informar la propuesta de normas de régimen interno, en lo que se refiere al 
funcionamiento científico-técnico del instituto. 

g) Recibir, por parte de la Dirección, información de las propuestas de 
distribución de los recursos disponibles entre los distintos departamentos y 
grupos de investigación. 

h) Elevar a la Presidencia una propuesta razonada de remoción de la persona 
titular de la Dirección , cuando concurran circunstancias extraordinarias. 

El Claustro Científico se reunlra en sesión ordinaria, al menos, una vez al año, 
convocado por quien desempeñe su presidencia. Ésta podrá acordar reuniones 
extraordinarias tantas veces como sea necesario para el desarrollo de las funciones 
que tiene encomendadas, a iniciativa propia o a solicitud de, al menos, un tercio de 
sus miembros. 

Para el cumplimiento exclusivo de las funciones definidas en los puntos c), d) y e) de 
este apartado, y cuando la Dirección lo considere procedente, a iniciativa propia o a 
petición de, al menos, un tercio de los miembros del Claustro, podrá ampliarse la 
participación en este órgano al resto de las personas para cuya contratación haya 
sido necesario estar en posesión del título de doctor y a aquellas que reúnan la 
condición de doctor vinculado o doctor vinculado ad honorem. 

El Claustro Científico, en la primera sesión que se celebre tras el nombramiento o 
renovación de la Dirección del instituto, elegirá entre sus miembros a una persona 
para el desempeño de su Secretaría. 

Los claustros científicos, como órganos colegiados, ajustarán su actuación a lo 
previsto en la presente Norma, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 
6/1997, de 14 de abril , de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. 

3.4.3 Comité Externo de Asesoramiento Científico 

Cada instituto podrá contar con un Comité Externo de Asesoramiento Científico, 
cuya función será la evaluación de su actividad científica y el asesoramiento, cuando 
así se le requiera por la Presidencia del CSIC. 

El Claustro Científico del Instituto propondrá a la VICyT una lista razonada de diez 
personas de reconocido prestigio, externas al CSIC, de la que se elegirán al menos 
el 50% de los miembros del Comité. La Presidencia, oído el Comité Científico 
Asesor, nombrará a sus integrantes. Como mínimo, un tercio de los miembros de 
este Comité deberá ser de una nacionalidad diferente a la española, y su 
composición respetará un equilibrio en la presencia de mujeres y hombres, no 
debiendo la representación de cada sexo superar el sesenta por ciento (60%) . 
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A propuesta de la Presidencia del CSIC y cuando las circunstancias así lo 
aconsejen, podrá existir un único Comité para varios institutos, siempre que éstos 
desarrollen disciplinas científicas afines. En este caso, el Comité Científico Asesor 
de la Agencia tendrá en cuenta las listas elaboradas por los distintos Claustros 
Científicos de los institutos y propondrá una lista con al menos el 50% de los 
miembros pertenecientes al conjunto de listas propuestas por los institutos. 

Del mismo modo, las funciones del Comité Externo de Asesoramiento Científico 
podrán ser desempeñadas por el Comité Científico Asesor del CSIC. 

3.4.4 Asamblea de Instituto 

La Asamblea estará constituida por el conjunto del personal funcionario y laboral del 
CSIC adscrito al instituto. 

La persona titular de la Dirección convocará la Asamblea en reunión ordinaria para 
la presentación de su informe sobre la marcha y perspectivas del instituto al menos 
una vez al año con carácter ordinario y cuantas veces considere necesario con 
carácter extraordinario. 

La Asamblea podrá debatir y formular propuestas de actuación para la consideración 
y estudio de la Dirección del instituto y por la Junta. 

4. 	 CREACION, MODIFICACION y SUPRESION DE 
INSTITUTOS Y UNIDADES DE LA AGENCIA ESTATAL 
CSIC 

4.1 Órgano competente 

De acuerdo con el artículo 18.3.a) del Estatuto de la Agencia Estatal CSIC, la VORI 
ejercerá la función de dirección de la coordinación de la organización de centros, 
institutos y unidades. 

La VORI será el órgano directivo responsable de la iniciación y tramitación del 
procedimiento de creación y supresión de institutos, así como de otras unidades de 
investigación a que se refiere el artículo 13.1. del Estatuto de la Agencia Estatal 
CSIC, aprobado por Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre. 

4.2 Creación de institutos 

Los institutos del CSIC podrán crearse, dentro del marco del Contrato de Gestión, 
por iniciativa institucional o del personal investigador. 

Los centros e institutos mixtos podrán crearse, además, por iniciativa de la 
Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, las universidades u otras entidades públicas y privadas. 
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La creación, modificación y supresión de los centros nacionales de investigación 
deberá cumplir el procedimiento previsto en esta Norma para los institutos, en todo 
lo que resulte de aplicación. 

Igualmente, la creación, modificación y supresión de los centros de prestación de 
servicios seguirá el procedimiento previsto en esta Norma para los institutos, en todo 
lo que resulte de aplicación y atendiendo a su naturaleza de unidad de apoyo y 
soporte a la investigación. 

4.3 Procedimiento de creación 

4.3.1 Fase de elaboración y aprobación de la propuesta 

a) Propuesta de creación 

La propuesta de creación del instituto se materializará en un documento no superior 
a quince (15) páginas en el que se identificarán los promotores de la propuesta y se 
explicarán brevemente las razones que motivan la solicitud de creación, la 
orientación científico-técnica del instituto y su oportunidad. 

Asimismo, se acompañará una relación del personal que se adscribiría inicialmente 
al nuevo instituto, una memoria económica que contemple todas las necesidades de 
recursos humanos, materiales y financieros, así como un cronograma para su 
puesta en marcha. 

b) Informe del Área Cien tífico-Técnica 

El Área Científico-Técnica a la que quedaría adscrito el futuro instituto, previo 
estudio de la propuesta, emitirá en un plazo máximo de dos (2) meses, un informe 
valorando la oportunidad estratégica de la creación del instituto para el CSIC, y su 
viabilidad en cuanto al potencial científico de su masa crítica. 

En el caso de que el informe sea positivo, se pasará a la siguiente fase de creación. 
Si el instituto es mixto se procederá previamente a la firma entre el CSIC y la 
institución o instituciones proponentes de un protocolo de intenciones en el que se 
documentarán los compromisos de las partes para su creación, y se contemplarán 
las distintas actuaciones de cooperación conjuntas para la consecución del fin 
perseguido. 

En el caso de que el informe sea negativo, la VORI lo comunicará a los promotores, 
quedando la propuesta sin efectos. 
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4.3.2 Fase de elaboración del proyecto 

a) Creación del grupo de trabajo 

Se nombrará un grupo de trabajo para la puesta en marcha de las actuaciones 
necesarias para la creación del instituto, que será el competente en la redacción del 
Proyecto. En el desempeño de esta misión podrá auxiliarse de cuantas comisiones 
técnicas estime necesarias para la ejecución de la tarea encomendada. 

En el caso de los institutos mixtos, la composición del grupo de trabajo será paritaria 
y quedará determinada en el Protocolo de Intenciones. 

b) Proyecto 

El proyecto deberá constar de los siguientes documentos justificativos: 

l. 	 La Memoria Científica, que describirá detalladamente los objetivos científico
técnicos que se pretenden alcanzar y los motivqs que justifican la 
conveniencia de la creación del instituto. Deberá igualmente contemplar su 
adecuación al Plan de Actuación del CSIC y al del Área Científico-Técnica en 
la que se enmarque temáticamente. 

Esta memoria irá acompañada de un Anexo en el que constarán todas las 
personas que vayan a incorporarse al instituto una vez creado, tanto personal 
investigador como personal técnico, administrativo y personal en formación. 
En este mismo anexo se incluirá el historial científico (currículum vitae) del 
personal investigador incluido en la propuesta. 

11. 	 La Memoria Económica, que deberá recoger la siguiente información: 

a. 	 Sede del instituto. Si se va a construir un edificio deberá identificarse la 
ubicación y el terreno, y aportarse una memoria detallando los 
elementos constitutivos, presupuesto estimativo y características 
específicas de la edificación junto con una previsión del calendario de 
ejecución de la obra. 

Si se van a ocupar espacios ya construidos, se adjuntará plano de su 
distribución para uso del instituto, así como memoria de 
acondicionamiento si requirieran adaptación al nuevo uso, incluyendo 
presupuesto necesario y programa mínimo de adecuación. 

b. 	 Infraestructuras y equipamiento científico. Se determinarán las 
necesidades de infraestructuras científico-técnicas así como su coste 
aproximado. Asimismo se relacionará el equipamiento disponible por el 
CSIC o, en su caso, de otras instituciones, que se depositará y/o 
instalará en el nuevo instituto. 

En este documento deberá constar expresamente que el compromiso 
institucional de ejecución de las inversiones necesarias en 
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equipamiento científico sólo se adquirirá con posterioridad a la 
evaluación y aprobación del Plan Estratégico del instituto. 

111. 	 El Plan de Viabilidad del nuevo instituto, que deberá incluir: 

a. 	 La Memoria sobre Recursos Humanos, en la que se detallarán las 
necesidades de personal (investigador, técnico y administrativo) del 
nuevo instituto, relacionándose y describiéndose los distintos puestos 
de trabajo necesarios teniendo en cuenta las incorporaciones iniciales, 
las previsibles en un plazo de cuatro años y los puestos de nueva 
creación. 

b. 	 El Presupuesto de funcionamiento para la puesta en marcha del 
instituto, y presupuesto de funcionamiento ordinario por anualidades. 

c. 	 La identificación de las fuentes de financiación para la puesta en 
marcha y el funcionamiento habitual del instituto, y la previsión 
estimada de captación de recursos públicos y privados. 

d. 	El calendario previsto de ejecución. 

En dicho plan deberá constar expresamente que el compromiso institucional 
de ejecución de las inversiones necesarias sólo se adquiere con posterioridad 
a la correspondiente evaluación y aprobación del Plan Estratégico del 
instituto. 

IV. 	 Cuando se trate de institutos mixtos el proyecto incluirá también un borrador 
de convenio de creación y reglamento de régimen interno, si bien éste podrá 
ser elaborado con posterioridad a la firma del convenio en los términos que se 
fijen en el mismo. 

c) Valoración e informe del proyecto 

1. 	 Evaluación externa. El Proyecto se someterá a informe de evaluación por 
una Comisión Externa creada ad hOG. Esta comisión, además de incluir 
cuantas sugerencias o recomendaciones estime pertinentes, deberá 
pronunciarse sobre la calidad científico-técnica de la propuesta, la 
oportunidad estratégica de la creación del instituto en el contexto nacional e 
internacional, y su viabilidad. Asimismo valorará la trayectoria científico
técnica del personal, su adecuación temática y sus aportaciones para la 
consecución de los objetivos que persigue el nuevo instituto. 

11. 	 Informe de viabilidad de la Secretaría General del CSIC. Atendiendo a lo 
dispuesto en el Proyecto, la Secretaría General del CSIC emitirá un informe 
de viabilidad referido a la existencia y disponibilidad de recursos suficientes 
para llevarlo a cabo. Este informe incluirá la autorización expresa, cuando sea 
precisa, de los órganos competentes en materia de creación y modificación 
de puestos de trabajo o contrataciones específicas de personal. 
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111 . Informe del Ministerio de adscripción en el caso de institutos mixtos. La 
creación de un centro o instituto mixto requerirá, además, el informe favorable 
del Ministerio de adscripción del CSIC. A tal efecto, la Presidencia del CSIC 
cursará la correspond iente solicitud acompañada del Proyecto, el Informe de 
Viabilidad de la Secretaría General y el borrador del convenio de colaboración 
a suscribir por las entidades cotitulares para la creación del centro o instituto 
debidamente informado por la Abogacía del Estado. 

Tras emitirse el informe favorable del Ministerio de adscripción, el CSIC y la 
entidad, o entidades cotitulares del centro o instituto mixto, deberán suscribir 
el oportuno convenio de colaboración para su creación. 

4.3.3 Fase de aprobación 

a) Informe del Comité Cientifico Asesor del CSIC 

El proyecto y los correspondientes informes se elevarán al Comité Científico Asesor 
del CSIC para que emita informe preceptivo, según lo establecido en el artículo 15.1. 
b) del Estatuto de la Agencia Estatal CSIC. Si el informe es favorable continuará la 
tramitación, y si fuera desfavorable se comunicará tal circunstancia a los promotores. 

b) Acuerdo de creación del Consejo Rector del CSIC 

Para la evacuación de este trámite, se remitirá al Consejo Rector el Proyecto y 
cuantos informes se han señalado anteriormente, quien resolverá sobre la creación 
del instituto propio. 

En el caso de centros e institutos mixtos, previamente se deberá haber firmado el 
convenio de creación, al que se adjuntará la documentación referida en el párrafo 
anterior, con objeto de que el Consejo Rector proceda a su reconocimiento de 
acuerdo con el artículo 13.1) del Estatuto de la Agencia Estatal CSIC. 

Asimismo, el acuerdo del Consejo Rector implicará el reconocimiento del Proyecto 
como Plan Estratégico del instituto. 

4.3.4 Fase de puesta en marcha. Parada técnica. 

a) Asignación del código de centro y registro en la Base de Datos 
Corporativa 

La Vicepresidencia Adjunta de Relaciones Institucionales (VARI) solicitará a la 
Secretaría General Adjunta de Actuación Económica (SGAAE) el código de instituto 
para proceder a su registro en la Base de Datos Corporativa, haciendo constar que 
se incorpora en situación de "EN CREACiÓN". 
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b) Nombramiento de la Dirección en funciones 

Acordada por el Consejo Rector la creación de un instituto propio, la Presidencia del 
CSIC nombrará una persona para que ocupe la Dirección con el carácter de 
"Dirección provisional". 

En lo que se refiere a dicho nombramiento en los centros o institutos mixtos, se 
estará a lo dispuesto en el Convenio de creación y en el Reglamento de Régimen 
Interno, en su caso. 

c) Código RPT y adscripción de personal 

La VARI se dirigirá a la Secretaría General Adjunta de Recursos Humanos (SGARH) 
para que solicite la apertura de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del instituto 
creado. 

Asignado el código de unidad orgánica al instituto, se abrirá la RPT y se tramitará la 
adscripción del personal al mismo. Para ello, la Dirección remitirá a la VORI las 
solicitudes a título individual del personal funcionario y laboral fijo y del personal 
contratado y becario, que se enviarán a la SGARH, que tramitará la 
desconcentración de puestos del personal funcionario y laboral fijo, previo 
cumplimiento de la legislación vigente en materia de relaciones laborales. El resto de 
personal será adscrito en Parada Técnica. 

d) Trasvase de la actividad científica 

La Dirección solicitará a la VORI el trasvase de la actividad científica del personal 
investigador adscrito al nuevo instituto (entre otros, los proyectos de I+O+i, 
investigación contratada, derechos de propiedad industrial e intelectual). 

e) Reasignación patrimonial 

La Dirección solicitará a la Secretaría General, a través de la VORI, la reasignación 
de los bienes patrimoniales que deban adscribirse al instituto en creación, con la 
conformidad de la Dirección del instituto de origen al que estuvieran adscritos. 

f) Parada técnica y comienzo de la actividad 

La Secretaría General del CSIC determinará la fecha de inicio de la gestión de la 
actividad. Con carácter previo a esa fecha, la VORI enviará a las unidades 
administrativas la documentación remitida por la Dirección. En la fecha establecida 
se producirá el trasvase efectivo de la actividad científica, readscripción patrimonial y 
adscripción del personal temporal. 

Comprobado el correcto funcionamiento de las diferentes aplicaciones informáticas, 
el instituto pasará a la situación de "VIGENTE" en la base de datos corporativa y se 
dará de alta en el Web del CSIC e Intranet. Finalizado el periodo de parada técnica, 
la Secretaría General comunicará a las unidades administrativas y a la Gerencia del 
instituto la puesta en marcha del mismo. 
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4.4 Modificación de institutos 

Se entiende por modificación de institutos los cambios en la estructura de los 
departamentos o unidades, u otros cambios que afecten a la composición mínima y 
a los objetivos científico-técnicos. 

En tales casos, la Presidencia del CSIC resolverá sobre la procedencia de la 
modificación a la vista de la solicitud de la dirección del instituto, en la que se hará 
constar el acuerdo de la Junta de Instituto, oído el Claustro Científico, y previo 
informe del Comité Científico Asesor. 

4.5 Supresión institutos 

El artículo 13.1) del Estatuto del CSIC dispone que compete a su Consejo Rector 
acordar, a propuesta de la Presidencia, la supresión de centros, institutos o unidades 
de investigación científica y desarrollo tecnológico propias del CSIC. Esta 
competencia se ejercerá en el marco de lo que autoricen los distintos contratos de 
gestión. 

La supresión de un centro o instituto mixto podrá iniciarse por cualquiera de las 
partes firmantes del convenio de creación, previo acuerdo mutuo, expreso y por 
escrito. 

4.5.1 Elaboración y evaluación de la propuesta de supresión 

a) Propuesta de supresión 

La propuesta de supresión deberá contener la justificación científica, y podrá ir 
acompañada, además, de la siguiente documentación: 

l. Memoria económica 
11 . Informe relativo a la situación y futuro destino de los recursos humanos 

del instituto. 
111. 	 Inventario del equipamiento científico e infraestructura, y su futura 

ubicación, así como la ordenación de los espacios hasta ahora 
ocupados 

IV. 	 Calendario previsto de actuaciones. 

Asimismo, en el caso de los centros mixtos la documentación hará referencia a los 
efectos que esta propuesta tendrá en las instituciones cotitulares. 

b) Informe de la Vicepresidencia de Investigación Científica y Técnica 
La propuesta de supresión se someterá a informe de la Vicepresidencia de 
Investigación Científica y Técnica. 
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c) Informe del Comité Científico Asesor del CSIC 
A efectos de lo dispuesto en el artículo 15.1.b) del Estatuto CSIC, la propuesta de 
supresión y el informe evacuado por el Área se trasladarán al Comité Científico 
Asesor del CSIC recabando su informe. 

4.5.2 	Acuerdo de supresión 

a) Resolución del Consejo Rector del CSIC 
A iniciativa de la Presidencia del CSIC, a la vista de la propuesta de supresión y de 
los informes del Área y del Comité Científico Asesor, el Consejo Rector podrá 
acordar la supresión del instituto. 

b) Resolución del convenio de creación y constitución de la comisión 
liquidadora en los institutos mixtos 

Aprobada la supresión del instituto, las entidades cotitulares suscribirán el pertinente 
documento de resolución del Convenio de creación, el cual deberá ser ratificado por 
el Consejo Rector del CSIC. 

Este acuerdo de resolución determinará el nombramiento y funciones de una 
comisión liquidadora a efectos de ejecutar la supresión. 

4.5.3 	Ejecución del acuerdo de supresión y resolución, en su caso, del 
convenio de creación 

a) Registro en Base de Datos Corporativa 

En tanto en cuanto no se perfeccione la supresión del instituto, se registrará en la 
Base de Datos Corporativa su situación "EN SUPRESiÓN". 

b) Cese de la Dirección del instituto en supresión 

El titular de la Dirección del instituto "EN SUPRESiÓN", permanecerá en el ejercicio 
de las funciones inherentes a su cargo hasta que se formalice la supresión, 
momento en el que se producirá su cese. 

c) Adscripción del personal 

Siempre y cuando la supresión del instituto no responda a la creación de uno nuevo, 
el personal del instituto suprimido deberá solicitar la adscripción al que quiera 
incorporarse. 

d) Conclusión de la activídad 
La Secretaría General del CSIC determinará una fecha límite para la conclusión de 
la actividad del instituto. Suprimido formalmente el instituto, la Secretaría General 
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comunicará tal incidencia a la Gerencia del mismo, y se registrará su baja en la Base 
de Datos Corporativa. 
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